
Año LXVI 13 de agosto de 1962 -
precios de . ." SUSer1pe10ft 

Madrid. anual. . . 50 pta •• 
Madrid. trimestre. . 15 
Provincia. y posesiones., fdem . 17.50 
América y Portugal. ídem.. 20 
Otro. paises. íd,m. .. . . . 40 
Número suelto. corriente " 1.50 

N6J1lero auelt o .. etra.ado. 2.50 pe.eta •• 
De ven ta en l. Tercena municipal , 

AdlDinistraeión y suseripeión 

Oficina de R.enta!! y Exacciones 
Sección de Propio. 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La correapoDdencla .e dlrlálrá al Uuatri.llIlo _&or 
Secretario áeneral del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I ! ID . ! UD Iml!O I e a fI 
SE PUBLICA SEMANAL.MENl'E 

Dep6sito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 
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ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma, 

SECRETARÍA GENERAL: Montepío de Previs ión de los Obreros del 
Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por la Comisión 
Ejecutiva y por el Consejo de Administración en sesiones cele­
bradas el día 4 de agosto.-Anuncios referentes a las Ordenanzas 
municipales. 

Comid ón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo, "Alva­
rez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió también e! Oficial 
mayor, en funciones de Secretario general, y estuvo pre­
sente e! Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura de! acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2,0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3,° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 31 de julio último, dando cuenta de la 
comunicación de la Dirección General de Urbanismo por 
la que, de conformidad con e! artículo 221 de la ley de 12 
d,e mayo de 1956, han de entenderse desestin1ados por el 
slle,ncio administrativo, al transcurrir los tres meses desde 
su il1terposición, los recursos de alzada relativos a las fincas 
y propietarios que al final se citan, con inclusión en el Re-

gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa: 

Calle de Rainiundo Fernández Villaverde, 26, de doña 
Mercedes Sardá Uribarri. 

Calle de San Bernardo, 110, de don Fernando Huerta 
Ramírez. 

Calle de Eloy Gonzalo, 4, de doña Angela Fernández 
Denche. 

Calle de Eloy Gonzalo, 6, de don Saturnino Muñoz 
Morales. 

Calle de Jorge Juan, 60 y 62, de don Federico .López 
Salas, representado por don Juan A. García San Miguel. 

Calle de Embajadores, 22, de doña Asunción Jaraba 
Muñoz. 

Calle de Laredo, 3, de don Diego Romero Bonales, re­
presentado por don Félix Gómez de Merodio. 

Calle de María de Molina, 22, de doña Catarine Koes­
terns Venneman, representada por don Ange! Deleito Villa. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de julio último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 10 de la calle de Teruel en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Or­
denación urbana y en los números 1 y 4 del apartado d) 
del artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 26 de junio último, dando cuenta del 
desistimiento por don Leonardo Jiménez González y doña 
Concepción de la Morena Fernández del recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto contra el desalojo de la finca 
número 16 de la calle de los Castillejos, incluí da en e! Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 9 de julio último, disponien90, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
desestimación del recurso de reposición formulado por don 
José Peláez Suárez contra e! acuerdo, de 25 de abril último, 
por el que se le ordenaba la demolición de la ampliación 
abusivamente realizada en la finca de la calle de Hermene­
gildo Bielsa, con vuelta a la de Carmen Bruguera, y la 
inclusión de lo abusivamente construí do en el arbitrio con 
fin no fiscal a que se refiere la Ordenanza número 4 de la 
de exacciones municipales en tanto no se cumplimente la 
orden de derribo, confirmando dicho acuerdo en todos sus 
extremos. 
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7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 26 de julio último, disponiendo, de con­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

desestimación del recurso de reposición formulado por don 

Julián Santamaría Heges contra el acuerdo, de 8 de junio 

último, por el que se ordenaba la demolición de las dos naves 

construí das sin licencia en la finca número 17 de la calle de 

Carlos Fuentes, y la inclusión de las mismas en el arbitrio 

con fin no fiscal a que se refiere la Ordenanza número 4 de 

la de exacciones municipales en tanto no se cumplimente la 

orden de derribo, confirmando dicho acuerdo en todos sus 

extremos. 
8.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo la aprobación del presupuesto de obras de tra­

mitación abreviada formulados por los Servidos Técnicos 

Municipales: 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Primera División durante el mes de junio, 

140.986,99 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Tercera División durante el mes de mayo, 

11.325,52 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Tercera División del l ' al 15 de mayo, 

116.252,61 pesetas. 
Extensión de una capa de hormigón asfáltico en la calle 

de Gaya, entre las de los Hermanos Miralles y Alcalá, 

146.905,40 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Cuarta División del 26 al 30 de junio, 

114.987,88 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Quinta División durante el mes de junio, 

61.185,80 pesetas. 
Conservación de fuentes públicas en varias calles de la 

Quinta División durante el primer trimestre, 70.582,53 

pesetas. 
Instalaciones complementarias en una fuente pública en 

la calle de Sabanero, 40.383,46 pesetas. 
Pavimentación de un tramo de la calle de Gumersindo 

Azcárate, 132.879,70 pesetas. 
Sustitución de bajadas y reparación de humedades, pe­

setas 7.414,09. 
Terminación y adecentamiento de la escalera de la se­

gunda planta de la Primera Casa Consistorial, 91.616,05 

pesetas. 
Construcción de terraza, en sustitución de cubierta, para 

paso de viviendas, 149.375,20 pesetas. 
Habilitación de locales en zona afectada por incendio, 

149.166,36 pesetas. 
Obras de habilitación de locales para varios servicios 

bajo cubiertas, 149.328,19 pesetas. 
Obras de reparaciones varias en la Sección de Policía 

Urbana, 149.188 pesetas. 
Reforma de viviendas y terminación de locales bajo 

cubiertas, 127.815,84 pesetas. 
Habilitación de locales para el servicio bajo cubiertas, 

30.541,36 pesetas. 
Adecentamiento de locales para despachos de Letrados 

consistoriales, 20.018,10 pesetas. 
Renovación del pavimento de calzada en la calle de An­

tonio Rodríguez Villa, entre las de Gabriel Lobo y Veláz­

quez, 149.994,22 pesetas. 
Instalación de placas indicadoras de estacionamiento 

prohibido, carga y descarga en la avenida de la Albufera, 

66.590,21 pesetas. 
Recubrir con hormigón asfáltico la superficie del platillo 

en las calles de Maldonado-V elázquez, con embocaduras, 

149.782,26 pesetas. 
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Construcción de aceras en la calle de Martínez Izquier_ 

do, 54, con vuelta a la de Nuestra Señora de Guadalupe 

15.294,47 pesetas. ' 

Pavimentación de la calzada en la calle de Zacarías 

Homs, entre las de López de Hoyos y Matías Turrión, pe_ 

setas 149.948,08. 
' 9,° Aprobar un' decreto de la Alcaldía Presidencia 

fecha 27 de julio último, proponiendo que por la Deposi~ 

tarÍa de Villa se devuelva a la firma Manufacturas Blabia 

(Sociedad anónima) la fianza definitiva de 9.147,50 pesetas 

que constituyó en metálico en dicha dependencia, con fech~ 

9 de enero de 1960, según mandamiento de ingreso nú­

mero 112, para responder del cumplimiento del suministro 

de algodón hidrófilo y vendas para los Servicios sanitarios 

municipales, ya que dicho contratista ha verificado de con­

formidad la totalidad del mencionado suministro. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

fecha 27 de julio último, proponiendo que la Corporació~ 
Municipal se muestre parte en la causa instruída por el 

Juzgado de instrucción número 22, de esta capital, a fin de 

reclamar la indemnización de 16.822,63 pesetas en que han 

sido tasados los daños sufridos por el vehículo número 141, 

matrícula M-135927, y que le fueron ocasionados, en 20 de 

febrero último, en la glorieta del General Maroto, por el 

autocar matrícula M-134401, propiedad de la Empresa 

Ruiz Rivas (S. L.), contra quien dirigía el mismo, por en­

tender existe motivo de falta de precaución o atención que 

tal vez sea constitutiva del delito de imprudencia que san­

ciona el artículo 565 del vigente Código Penal. 

11. Declarar la validez del acto de la subasta de sumi­

nistro de piensos para alimentación del ganado existente en 

el Servicio de Limpiezas y Escuadrón Municipal, celebrada 

el día 24 del corriente, y adjudicar definitivamente la misma 

a favor de los siguientes señores: 
Don Anastasia Labrandera Descalzo, el suministro de 

paja, por el precio ofrecido de 0,77 pesetas el kilo. 

Don Salvador Blanco González, el suministro de ceba­

da, por el precio de 4,90 pesetas el kilo, y el suministro de 

avena, por el precio de 4,75 pesetas el kilo. 
12. Declarar la validez del acto de la subasta de las 

obras de construcción de sepulturas y muro de cerramiento 

en el Cementerio de Carabanchel Alto, celebrada el día 16 

del corriente, y adjudicar definitivamente la misma a favor 

de don Ramón Lasa Sarriá, como autor de la proposición 

más ventajosa entre las admitidas, por los precios tipo del 

presupuesto de contrata, de 1.148.298,75 pesetas. 

13. Declarar la validez del acto de la subasta de las 

obras de pavimentación de la calle de Ruiz P alacios, entre 

las del Nenúfar y Nuestra Señora del Carmen, celebrada 

el día 23 del corriente, y adjudicar ,definitivamente la mis­

ma a doña Carmen Arjona Gutiérrez, como autora de la 

proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 

ofrecida del 0,10 por 100 respecto al precio tipo de contrata, 

de 240.384,61 pesetas. 
14. Declarar la validez del acto de la subasta de obras 

de construcción de sepulturas de segunda clase en los cuar­

teles 295 y 303 y de tercera clase en el cuartel 305 del Ce­

menterio de Nuestra Señora de la Almudena (proyecto 

E-1), celebrada el día 11 del corriente, y adjudicar defini­

tivamente la misma a don José Mulas Palacios, como autor 

de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 

baja ofrecida del 4,23 por 100 respecto al precio tipo de 

contrata, de 2.964.707,87 pesetas. 

Hacienda 

15. Contraer un crédito de 1.100.000 pesetas pa~a el 
establecimiento de una carta de crédito, con carácter l:re­

vocable, a favor del 1. B. M. World Trade CorporatiOn, 

821 United Nations Plaza, New York 17, N. y., que 
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mpare la licencia número 65.289, para la importación de 
\te máquinas eléctricas de contabilidad para la Sección 
~Ie Estadística, haciéndose e! libramiento a nombre del se­
ñor Depositario, para que realice las gestiones oportunas, 
con cargo al crédito consignado en la partida 720 de! vigente 
presupuesto, independientemente de que con posterioridad, 
y en momento oportuno, se adopte acuerdo con respecto a la 
formalización de! seguro de la mercancía, y se cumplan 
todos los demás trámites y requisitos que indica la Inter­
vención General en e! informe. 

16. Aprobar un gasto total de 2.589,50 pesetas, con 
cargo a la partida 863, Resultas, relación 335, de! vigente 
presupuesto, para satisfacer e! importe de los daños oca­
sionados por el remolque C-6, del Servicio de Limpiezas, 
el día 14 de octubre de 1961, al coche M. O. P. 1.930, co­
rrespondiente a la Jefatura de Estudios y Construcciones 
de Ferrocarriles, cifrado en 1.000 pesetas, y que habrá de 
librarse a don Enrique García Aynat, y al coche matrícu­
la M-281783, asegurado en la Paternal Española, cifrados 
en 1.589,50 pesetas. 

17. Aprobar un gasto total de 6.088.461,68 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de dieciséis certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratas. 

18. Aprobar un gasto total de 194.982,67 pesetas, con 
cargo al capítulo II de! vigente presupuesto, para satisfacer 
el importe de tres certificaciones y una factura por trabajos 
realizados en varios Servicios. 

19. Aprobar un gasto de 5.900 pesetas, que se abonará 
a la casa Garijo, con cargo al capítulo II de! vigente pre­
supuesto, para satisfacer e! importe de una factura por su­
ministro de material a la Banda Municipal. 

20. Conceder al Asilo de San Rafael la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión por pisos de la finca número 10 de la calle de Lope 
de Rueda, teniendo en cuenta que e! enajenante, sobre quien 
recae la obligación de pago, es la referida institución, que 
está declarada como de Beneficencia particular, por lo que 
es de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y artículo 520 de la vigente ley de Régimen local. 

21. Conceder a don Francisco Gálvez AIcaraz la bo­
nificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar co­
rrespondientes a las fincas números 6 de la calle de Tarra­
gana y 38 de la del Ferrocarril, contado a partir de! 23 de 
~larzo y 18 de mayo de 1960, que fueron otorgados los 
titulas de calificación provisional de viviendas de renta li­
mitada, teniendo en cuenta que las mismas están acogidas 
a la legislación de viviendas bonificables, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley . de Régimen local, retirando del cobro y anulando los 
reCIbos expedidos con posterioridad, que se hallen pendien­
tes de pago, que deberán sustituirse por otros en que se 
tome en cuenta la bonificación referida, a cuyo pago deberá 
ser ,aplicado e! importe del depósito constituído, si bien de­
bera entenderse concedida dicha bonificación con carácter 
condicional, es decir, a reserva de que llegue a otorgarse 
en su día la calificación definitiva de vivienda de renta 
limitada a los inmuebles que se construyan. 

22. Conceder a don Luis Fernández Pérez y a don Ra­
fael Clemente Gijón la bonificación del 90 por 100, por 
plazo de veinte años, que finalizará el día 7 de octubre 
de 1980, en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondientes a la finca número 16 de la 
Cal1e.de Santa Aurea, teniendo en cuenta que la misma está 
a~oglda a la legislación de viviendas bonificables; debiendo 
e ectuarse en matrícula la rectificación y anotación opor­
tunas, si bien deberá entenderse concedida esta bonificación 
COn carácter condicional, es decir, a reserva de que llegue 
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a otorgarse en su día la calificación definitiva de vivienda 
de renta limitada a los inmuebles que se construyan. 

23. Conceder a la Mutualidad Laboral del Vidrio y Ce­
rámica la exención de pago de derechos por los conceptos 
de motores y ascensores correspondientes a la finca núme­
ro 8 de la calle de Claudio Coello, teniendo en cuenta que 
goza de los beneficios establecidos por la ley de 6 de di­
ciembre de 1941 sobre Mutualismo Laboral; debiéndose 
anular las actas practicadas por la Inspección de Rentas. 

24. Devolver a Estudios Generales (S. A) la cantidad 
de 93.700,75 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha 
por el concepto de obras para la construcción del colegio 
Santa María de los Rosales, en la plaza de Castilla, kiló­
metro 5, y que simultáneamente se gire nuevo recibo por 
la suma de 46.850,37 pesetas, que es la que le corresponde 
satisfacer con la cuota bonificada en el 50 por 100, teniendo 
en cuenta que por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 de enero de 1961, le fué concedida tal bonificación. 

25. Conceder la baja en el concierto que se halla en 
vigor con e! gremio fiscal sindical de tabernas y similares 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la plaza de Donoso, 3, propiedad 
de don Angel Benito Santillán, con efectos desde e! 1 de 
enero del corriente año, por cese definitivo en e! ejercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mialla cantidad de 1.440 pesetas, que corresponde a la anua­
lidad completa del año en curso; quedando reducida la 
cuota para 1963 en igual cuantía. 

26. Conceder la baja en el concierto suscrito con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Manzanares, 7, propiedad de don Pedro 
Camaño V ázquez, con efectos desde elide abril del co­
rriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, abonándose en la cuenta de concierto gremial la can­
tidad de 2.742,85 pesetas, que corresponde al período de! 
1 de abril al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota gremial para 1963 en la cuantía de pe­
setas 3.657.14. 

27. Conceder la baja en el concierto suscrito para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con e! 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares del estableci­
miento de la calle de Leonor Góngora, 33, propiedad de don 
Emilio Tauste de la Iglesia, con efectos desde elide sep­
tiembre de 1961, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, abonádose en la cuenta de concierto gremial la 
cantidad de 2.515,25 pesetas, que corresponde al período 
del 1 de septiembre de 1961 al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota gremial para 1963 en 
la suma de 1.908,57 pesetas. 

28. Conceder la baja en el concierto que se estipuló 
con el gremio fiscal sindical de tabernas y similares del 
establecimiento sito en Campo de Rejas (barriada), propie­
dad de don Nicolás Moral Gonzalo, con efectos desde el 1 
de abril último, por cese definitivo en el ejercicio de la in­
dustria, abonándose en la cuenta de concierto gremial la 
cantidad de 1.054,25 pesetas, por e! período del 1 de abril 
al 31 de diciembre del año en curso, con reducción de 
1.405,71 pesetas para la cuota resultante para 1963. 

29. Conceder la baja en el concierto que se halla en 
vigor con e! gremio fiscal sindical de tabernas y similares 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Melquíades Biencinto, 32, 
propiedad de don Francisco González del Cabo, con efectos 
desde elide marzo último, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria, abonándose en la cuenta gremial la 
cantidad de 3.123,80 pesetas, por el período del 1 de marzo 
al 31 de diciembre del año en turso, con reducción de la 
cuota gremial para 1963 en 3.748,57 pesetas. 
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30. Conceder la baja en el concierto suscrito con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­

cimiento que estuvo situado en la calle del Puerto Chico, S, 

propiedad de don Estanislao Barroso Alonso, con efectos 

desde el 1 de abril de! corriente año, por cese definitivo en 

el ejercicio de la industria, y, como consecuencia, se abo­

nará en la cuenta de éoncierto gremial la cantidad de pese­

tas 1.097,15, por el período del 1 de abril al 31 de diciembre 

del año en curso, con reducción de 1.462,85 pesetas en la 

cuota gremial que resulte para 1963. 
31. Conceder la baja en el concierto estipulado con e! 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­

cimiento de la plaza del Pico Aneto, 7, propiedad de doña 

María Pedrero Alonso, con efectos de todo el año en curso; 

debiendo abonarse en la cuenta gremial la cantidad de 

2.857,14 pesetas, por e! mencionado período, con reducción 

para 1963 en la misma cuantía. 
32. Conceder la baja en el concierto suscrito con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 

del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­

blecimiento que estuvo situado en la calle de la Paloma, 14, 

del que era propietario don Luis González González, con 

efectos de todo el año en curso; debiendo abonarse en la 

cuenta general la cantidad de 3.120 pesetas, por el men­

cionado período, quedando reducida la cuota gremial sin­

dical en igual cuantía. 
33. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 

del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­

blecimiento de la calle del Monte Igueldo, 26, propiedad 

de don Luis Bueno Díaz, con efectos de todo el año en 

curso; debiendo abonarse en la cuenta de concierto gremial 

la cantidad de 4.800 pesetas por el mencionado período, 

quedando reducida la cuota para 1963 en la misma cuantía. 

34. Concedr la baja en el concierto estipulado con e! 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 

del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la in­

dustria de la calle de Luis López, 1, propiedad de don 

Eduardo Fernández García, con efectos desde elIde abril 

último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de con­

cierto gremial la cantidad de 2.297,15 pesetas, que corres­

ponde al período del 1 de abril al 31 de diciembre del año 

en curso; quedando reducida la cuota gremial para 1963 

en la cuantía de 3.062,85 pesetas. 
35. Celebrar nuevo concierto con el delegado provin­

cial de la Organización Nacional de Ciegos, que compren­

derá los epígrafes 1.0, 3.° Y 11 de la Ordenanza de exac­

ciones municipales número 42, por los servicios de bar 

y ambigú de su Sección de Cultura y Recreo, de la calle 

de! Pretil de los Consejos, 1, en las cuotas anuales de 404,50 

pesetas por e! impuesto sobre consumos y servicios de lujo 

y 203,25 pesetas por e! arbitrio con fin no fiscal sobre con­

sumiciones, con vigencia desde el 1 de julio último al 30 de 

junio de 1964, y conforme a las bases que figuran en el 

expediente. 
36 a 38. Conceder a los propietarios de las fincas que 

a continuación se relacionan la exención de pago de las 

cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­

cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos con 

el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 

la contribución territorial urbana de los respectivos inmue­

bles, y darse la incompatibilidad prevista en e! artículo 587 

de la vigente ley de Régimen local: 
Don Victoriano Sayalero Martínez, propietario de la 

finca número 6 de la calle de Jaime el Conquistador, por 

las obras de pavimentación de la calzada y aceras; con anu­

lación de los recibos expedidos. 
Doña Rufina Carazo Toledano, propietaria de la finca 
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número 1 ~e la c~lle ,de Félix L?pez, con vuelt.a a la de 

Pedro Dom111go, S111 numero (bar no de la Obra Smdical del 

Hogar), por las obras de calzada, aceras y absorbederos' 

con anulación de los recibos expedidos. ' 

Don José Linares Mayor, propietario de la finca núme­

ro 1 de la calle de Isabel Baeza, con vuelta a la del Avefria 

sin número (barrio de la Obra Sindical del H ogar), por la~ 

obras de calzada, aceras y absorbederos; con anulación de 

los recibos expedidos. 
39. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación suscrita por don San­

tiago Caballero Nieto interesando su exclusión como su­

puesto propietario de un inmueble en la distribución de 

contribuciones especiales, por calzada y aceras, ejecutadas 

en la calle de Marcelo U sera, una vez que se ha comprobado 

que nunca ha tenido propiedades en la expresada vía pú­

blica, dándole de baja, en consecuencia, y anulándose el 

recibo que hubiere sido expedido a su nombre por la finca 

sin número y conceptos expresados, y haciendo que en su 

lugar figure como obligado al pago la Comisaría de Orde­

nación urbana de Madrid y sus alrededores ; y 

Segundo. Ordenar que por la Administración de Ren­

tas y Exacciones Municipales se expida un nuevo docu­

mento cobratorio a nombre de Comisaría General para la 

Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores en susti­

tución del que se anuló en el anterior acuerdo, y al Nego­

ciado de Contribuciones Especiales que oficie al referido 

organismo para informarle de la obligación que le incumbe, 

e interesar la forma y fecha en que puede hacerse efectivo 

dicho importe. 
40. Desestimar la petición de exención de pago de 

contribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras 

asignadas a la finca número 10 de la calle de Silvia Abad 

(barrio del Zofío), solicitada por don Rafael Carvajal Se­

pedello, fundada en el pago del 4 por 100 del Ensanche, 

por cuanto las obras originarias de la exacción fueron reali­

zadas en los años 1956-57, fecha en que nace la obligación 

de contribuir, y en la que no satisfacía el expresado recargo, 

pues comenzó en el mismo en el mes de octubre de 1960, 

según certificación aportada, por lo que, no existiendo si­

multaneidad en ambas tributaciones, no · se da la incompa­

tibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 

Régimen local. 
41. Desestimar el recurso de reposición suscrito por 

don Pablo López García contra el acuerdo, de 17 de febrero 

de 1960, por el que se le concedió la exención de pago de 

contribuciones especiales, por las obras de tuberías y bocas 

de riego asignadas a la finca número 31 de la calle de 

Sambara, únicamente en el 10 por 100 de su ,importe, por 

ser en dicha proporción en la que se satisface el recargo del 

4 por 100 del Ensanche y se da la incompatibilidad prevista 

en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local; de­

biendo estarse a 10 acordado, y significando al señor recu­

rrente que la cifra mencionada en su instancia de 16 de 

mayo del corriente año corresponde al importe de las cuotas 

impugnadas, una vez efectuada la deducción del 10 por 100 

de exención que se le otorgó en el acuerdo recurrido. 

42. Desestimar el recurso de reposición interpuesto p~r 

doña Macaria Mateo Ciruelo contra el acuerdo de la ComI­

sión Municipal Permanente, de 11 de octubre de 1961 , d:­

negatorio de su petición de exención de pago de contn­

buciones especiales, por las obras de calzada, aceras Y 

absorbederos asignadas a la finca número 89 de la ~ll.e 
de Sallaberry; debiendo estarse a 10 acordado, y sigmft­

cando a la interesada que no ha acreditado el pago de! re­

cargo del 4 por 100 del Ensanche ni aparece tampoco la 

certificación en su antecedente, contrariamente a 10 que 

manifiesta en su escrito de 6 de junio último, habiendo 

resultado, por otra parte, negativos los informes emitidos 

por e! R~gistro Fiscal del Ensanche. 
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43. Desestimar el recurso de reposición suscrito por 
d n Casimiro Miguel García, en nombre y representación 
d~ don Francisco García Miranda y don Joaquín Miguel 
Requena, contra el acuerdo, de 14 de marzo de 1961, dene-
ataría de la bonific~ción del 90 por 100 de las cu?tas de 

gontribuciones especIales, por calzada y aceras aSIgnadas 
e las fincas números 10, 12 Y sin número de la calle del 
~uerto de Arlabán; debiendo estarse a lo acordado por 
por subsis~~r la~ ~1~smas razon<:s que motivaron aque~la 
desestimaclOn, slgmflcando al senor recurrente que, segun 
establece el artículo 3.° del decreto-ley de 27 de noviembre 
de 1953, la aludida bonificación se concede durante veinte 
años a contar desde el día en que termina la construcción 
de a~uéllas, que en el caso presente son posteriores a la en 
que nace la obligación de contribuir por la exacción im­
pugnada. 

44. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don Martín Orduña Pano contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 25 de octubre de 1961, denega­
torio de su petición de exención de pago de contribuciones 
especiales, por las obras de calzada y aceras asignadas a la 
finca número 88 del camino alto de Palomeras; debiendo 
estarse a 10 acordado por subsistir las mismas razones que 
motivaron dicha resolución, significando al recurrente que 
no existe, en contra de lo que afirma, contradicción en el 
contenido de la certificación de 23 de junio de 1960 y el 
acuerdo recurrido, ya que aquélla se refiere exclusivamente 
a la calificación de la zona de emplazamiento del inmueble, 
Jo que es independiente y nada tiene que ver con la obliga­
ción de abonar contribuciones especiales, por las obras eje­
cutadas en la vía pública, según lo establecido en el artícu­
Jo 473 de la ley de Régimen local y 16 del reglamento de 
Haciendas locales, habiéndose comprobado por los Servicios 
Técnicos Municipales que aquél resultó beneficiosamente 
afectado por las obras. 

45. Desestimar la reclamación suscrita por don Salva­
dor Salort J ust interesando la anulación de las cuotas de 
contribuciones especiales, por calzada, aceras, alumbrado, 
absorbederos y bocas de riego asignadas a la finca número 3 
de la calle de la Cava Alta, fundándose en que el emplaza­
miento y ejecución de las obras ha tenido lugar en la calle 
de Toledo, a la que no tiene acceso ni fachada el susodicho 
inmueble, por cuanto, según informa la Sección Técnica 
de Valoraciones, ha sido beneficiosamente afectada por 
aquéllas, aunque únicamente en 1,85 metros de fachada, por 
la que se han asignado proporcionalmente las cuotas corres-
pondientes. I 

46. Desestimar la reclamación formulada por Admi­
nistración General de Fincas (S. A.), administradora de la 
finca número 34 de la calle de Matilde Hernández, inte­
resando la anulación del recibo de contribuciones especiales, 
por las obras de calzada y aceras asignadas al referido 
mmueble, fundándose en una supuesta duplicidad, basada 
en el hecho de tener abonados diversos recibos por el 
mismo inmueble y conceptos, una vez que, según compro­
bación efectuada por los Servicios Técnicos Municipales, 
resultó beneficiosamente af~ctado por las obras ejecutadas 
en la calle de Linares, aplicándosele las cuotas por la línea 
de fachada que tiene a esta vía pública; otro recibo corres­
ponde a la liquidación de tres metros de fachada con motivo 
de la embocadura realizada en la calle de Matilde Hernán­
~ez al realizarse las obras de la calle de San José, no exis­
hendo duplicidad, por cuanto las impugnadas se liquidan 
por los 10,40 metros restantes de fachada a aquella vía 
a la que tiene 13,40 metros en total; denegándose, asimis­
mo, la solicitud de exención de pago, basada en el recargo 
ext:~ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contri­
bU~lOn territorial urbana e incompatibilidad prevista en el 
arhculo 587 de la vigente ley de Régimen local, por cuanto 
las obras originarias de la exacción fueron anteriores a la 
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fecha en que comenzó a tributar el expresado recargo, por 
lo que, no existiendo coincidencia entre ellas, no se da la 
incompatibilidad alegada. 

47. Conceder a don Paulino Alonso Fuentes la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, 
por las obras de pavimentación de la calzada, aceras y ab­
sorbederos, han sido asignadas a la finca número 9 de la 
calle de Manuel Aleixandre (expediente de la plaza de Le­
gazpi), por haberse comprobado que durante el tiempo de 
ejecución de las obras tributaba con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local, anulándose, en con­
secuencia, los recibos que se hubieran expedido por estos 
conceptos. 

Urbanismo y Obras 

48. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado, de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a la instalación de alumbra­
do público en la plaza del Emperador Carlos V, cuyas 
obras fueron adjudicadas a Isolux (S. A.) en 29 de sep­
tiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 54.876,85 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 77, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

49. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondien­
te a las obras de construcción de un edificio para Equipo 
Quirúrgico en Vallecas, que fueron adjudicadas a Entre­
canales y Távora (S. A.) en 31 de mayo de 1961; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
464.101,94 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

50. Aprobar la certificación número 10, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias, Jefatura de Aguas 
Potables y Residuales, correspondiente a las obras de cons­
trucción del colector del Arroyo de Rejas (tramo B-A), 
que fueron adjudicadas a Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.) en 31 de enero de 1958; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 1.441.028,60 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 78, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

51. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas (Primera División), 
correspondiente a las obras de urbanización de la Plaza 
Mayor, que fueron adjudicadas a don Angel B. Beltrán 
en 27 de junio último; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 1.412.202,38 pesetas, abo­
narse con cargo al crédito consignado en la partida 51 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

52. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Martín Machío, 
entre el pasaje Dolores y la autopista de Barajas, que fue-

. ron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 29 de 
septiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 220.791 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 46 del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

53. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Martín Machío, 
entre el pasaje Dolores y la autopista de Barajas, que 
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fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 29 

de septiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende 

en total dicha certificación, de 205.289,54 pesetas, abonarse 

con cargo al crédito consignado en la partida 46 del vi­

gente presupuesto especial de Urbanismo. 
54. Aprobar la certificación número 4, expedida por 

la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­

pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 

servicios complementarios en la calle de Martín Machío, 

entre el pasaje Dolores y la autopista de Barajas, que 

fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 29 

de septiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende 

en total dicha certificación, de 93 .690,49 pesetas, abonarse 

con cargo al crédito consignado en la partida 46 del vigente 

presupuesto especial de Urbanismo. 
55. Aprobar la certificación número 1, expedida por 

la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­

pondiente a las obras de instalación de señales luminosas 

reguladoras de tráfico en la calle del Doctor Esquerdo 

y plaza de Roma, que fueron adjudicadas a la Sociedad 

Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. A.) en 27 de 

abril último; debiendo el ' importe a que asciende en total 

dicha certificación, de 999.941,24 pesetas, abonarse con 

cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 

presupuesto especial de Urbanismo. 
56. Aprobar la certificación número 1, expedida por la 

Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­

diente a las obras de instalación de señales luminosas re­

guladoras de tráfico en la calle de Francisco Silvela, que 

fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Construccio­

nes Eléctricas (S . A.) en 27 de abril último; debiendo el 

importe a que asciende en total dicha certificación, de 

999.968 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 

en la partida 47 del vigente presupuesto especial de Ur-

banismo. . 

57. Aprobar un gasto de 25 .084,56 pesetas, como pre­

mios de cobranza de los Recaudadores de varios distritos, 

correspondiente al año 1961, por recibos del arbitrio no 

fiscal sobre edificación deficiente, conforme la relación pre­

sentada por el Recaudador Habiíitado, don Rafael Chico 

Pérez; debiendo ser abonadas de la siguiente manera: al 

Recaudador del distrito de Centro, 188,47 pesetas; al de 

Chamberí, 4.000 pesetas; al de Buenavista, 3.900 pesetas; 

al de Hospital, 7.242,61 pesetas; al de Palacio, 3.422,36 

pesetas; al de Universidad, 6.047,19 pesetas, y al de Hos­

picio, 283,93 pesetas, y cuya cantidad total se encuentra 

contraída en la partida 77, Resultas, del vigente presu­

puesto especial de Urbanismo. 
58. Aprobar un gasto de 14.647,73 pesetas, como pre­

mios de cobranza de los Recaudadores de varios distritos, 

correspondiente al período 1958-59, por recibos del arbi­

trio no fiscal sobre edificación deficiente, perteneciente al 

presupuesto especial de Urbanismo, conforme a la relación 

presentada por el Recaudador Habilitado, don Rafael Chico 

Pérez; debiendo ser abonadas de la siguiente manera: al 

Recaudador del distrito de Buenavista, 8.100 pesetas; al 

de Hospital, 312,60 pesetas ; al de Carabanchel, 451,22 pe­

setas; al de Palacio, 5.605,03 pesetas, y al de Universidad, 

178,88 pesetas, y cuya cantidad total se encuentra contraí­

da en la partida 78, Resultas, del vigente presupuesto 

especial de Urbanismo. 
59. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, como premio 

de cobranza a favor del Recaudador del distrito de Con­

greso, correspondiente al primero y segundo trimestres 

del año en curso, por recibos del arbitrio no fiscal sobre 

edificación deficiente, perteneciente al presupuesto especial 

de Urbanismo, y cuya cantidad se encuentra contraída en 

la partida La del citado presupuesto. 

60. Aprobar un gasto de 12.492,45 pesetas, como pre­

mios de cobranza de los Recaudadores de varios distritos, 
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correspondiente al año 1960, por recibos del arbitrio no fis. 

cal sobre edificación deficiente, perteneciente al presupuesto 

especial de Urbanismo, conforme a la relación presentada 

por el Recaudador Habilitado, don Rafael Chico Pérez· de­

biendo ser abonadas de la siguiente manera: al Recaud~dor 
del distrito de Hospicio, 286,96 pesetas ; al de Chamberí 

6.000 pesetas; al de Buenavista, 3.400 pesetas; al de Hos~ 

pital, 85,22 pesetas; al de la Latina, 1.600,48 pesetas; al de 

Palacio, 1.025,40 pesetas, y al de Universidad, 94,39 pesetas 

y cuya cantidad total se encuentra contraída en la parti~ 

da 78, Resultas, del citado presupuesto. 
61. Aprobar e! abono de 1.013.382,91 pesetas a la Em­

presa Joaquín Pérez y Pérez (S. A.), adjudicataria de las 

obras de construcción de 152 viviendas en el Cerro Ber­

mejo, importe del 10 por 100 retenido por el Instituto 

N acional de la Vivienda, referido a las certificaciones ya 

abonadas números 1/ 2, 2/ 3 Y 3/ 4, con cargo al vigente 

presupuesto especial de Urbanismo, partida 71 , " Para la 

construcción de viviendas protegidas", y cuando dicho Ins­

tituto reintegre la aludida cantidad habrá de ingresarse en 

la misma partida como minoración de pagos, con lo cual 

el crédito de éste no habrá de sufrir alteración. 

62. Aprobar la certificación número 7, expedida por 

la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­

pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 

servicios complementarios en la calle de Martín Machío, 

entre e! pasaje de Dolores y la autopista de Barajas, que 

fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 

29 de septiembre de 1961; debiendo e! importe a que ascien­

de en total dicha certificación, de 241.486,62 pesetas, abo­

narse con cargo al crédito consignado en la partida 46 del 

vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

63: Aprobar la certificación número 1, expedida por 

la Dirección de Construcciones Municipales, correspondien­

te a las obras de demolición de dos plantas en la finca 

número 24 de la calle de la Sierra Carbonera, que fueron 

adjudicadas a don Lorenzo Sanz en 9 de marzo último ; 

debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­

cación, de 114.000 pesetas, abonarse con cargo al crédito 

consignado en la partida 76 del vigente presupuesto especial 

de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

64 a 123. Conceder licencia a los señores que a conti­

nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 

J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 

los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 

municipales, para diversas obras en los lugares, que se indi­

can, siempre que en la ejecución de los trabaj os se atengan 

a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 

expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 

para que emita e! informe que es preceptivo, y a la Admi­

nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 

oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Josefina Escalona Arenzana, para construir un 

quiosco frente al número 46 de la avenida de la Albufera. 

A don Severiano Martín Gómez, para ampliación de 

una planta con dos viviendas en la finca número 2 de la 

calle de la Bondad. 
A Servicio Nacional de! Trigo, para ampliación de un 

segundo sótano y reforma en la finca números 8 y 10 de 

la calle de la Beneficencia. 
A don José y a doña Manuela Saine ro Villamor, para 

construir una casa de plantas baja y dos más en la calle 

de Federico Grases, 20. , 

A Federico Bonet (S. A.), para construir un pabeIlon 

interior de planta baja y obra interior en la finca de la 

calle de Garibay, con vuelta a la de los Pajaritos. . 

A don Armando Fernández Lame!as, para constrUIr 
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una casa de plantas de sótano, ~aja, p~i~era y una nave 
'ndustrial en la calle de Juan Perez Zumga, 2I. 
1 A don Fermín Clemente Langa, para reforma y amplia­
ción en la finca número 10 de la calle de Leganés. 

A don Eduardo Mascañi Martinelli, para demolición 
total de la finca número 1 de la calle de Luis López, con 
vuel ta a la de la Sierra Monchique. 

A don Eduardo Palacios Valdés, para ampliación de 
una portería en quinta planta en la finca número 52 de la 
calle de Londres. 

A doña Juana Merchón López, para demoler una cu­
bierta Y ampliación de una planta cuarta en una finca sin 
número de la calle de María Antonia. 

A don Ildefonso Salinero de la Flor, para legalización 
de construcción de un cobertizo interior en la finca núme­
ro 61 de la calle Nueva. 

A don Antonio Rodríguez Almonacid, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y primera en la calle 
Nueva, sin número. 

A don Benigno Martín González, para cor¡struir una 
casa de cuatro plantas en la calle de las Navas del Rey, 
número 17. 

A don Pedro Arranz del Río, para construir una nave 
de planta baja en la calle de Pando, 6. 

A don Enrique Rodríguez Calvo, para construir un 
edificio de dos plantas en la calle del Puerto de la Mano 
de Hierro, 27. 

A don Gorgonio Herrero Herrero, para derribo parcial 
de la finca número 8 de la calle de Ramón Sainz. 

A don Jesús Pérez Niño, para derribo de dos viviendas 
y cuadras en la finca número 96 de la avenida de San Diego, 
con vuelta a la calle de García Llamas. 

A don Juan Campal Merchán, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de San Juan, sin 
número (bloque B-l). 

A Cartonera Industrial Madrileña (S. A), para recons­
truir una cubierta en la carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetro 2. 

A don Juan Campal Merchán, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de San Juan, sin 
número (bloque B-2). 

A don Acisc10 Fandos Fernández y a doña Mercedes 
Fandos MartÍnez, para obras de reforma y ampliación en la 
finca número 6 de la calle del Teniente Ochoa Olalla. 

A don Luis Fernández de Travanco, para construir un 
edificio de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático en 
la avenida de los Toreros, 12. 

A don Evilio García García, para obras de ampliación 
en las plantas de sótano, baja y primera de la finca núme­
ro 6 de la calle de Torrijos. 

A don Basilio Egea Sastre, para obras de reforma y am­
pliación de la planta baja en la finca número 12 del paseo 
de los Talleres. 

A don Miguel y a don Angel Sastre Benito, para de­
moler la finca número 8 de la calle de Los Urquiza. 

A don Santiago Prieto Rui.z y a doña Dolores Morales 
Ruiz, para construir una casa de plantas de semi sótano 
y dos más en la calle de los Voluntarios Catalanes, 33. 

A Granier (S. A), para construir un edificio industrial 
en la carretera de Vicálvaro a Rivas, sin número. 

A GiraIt Laporta (S. A), para construir una nave de 
planta baja en la carretera de Villaverde-Getafe, sin nú­
mero. 

A doña Amalia Tarapiella González, para obras de re­
forma y ampliación del sótano en la finca número 3 de la 
calle de Z mita. 

A Enroerpe (S. A.), para ampliar las plantas segunda, 
tercera, cuarta, quinta y ático en la finca número 18 de la 
calle de la Arquitectura. 
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A don Manuel Carrero Zarzalejos y a don Antonio 
Monje García, para construir una casa de cuatro plantas 
en la calle del Alcaudón, 20. 

A don Roberto y a don Manuel A1en Sargatal, para 
demoler la finca número 6 de la calle de Antonio Pérez. 

A don Francisco Cepas Madueño, para construir una 
casa de tres plantas y semisótano en la calle de A1mazán, 
número 19. 

A Laboratorios e Industrias Iven (S. A), para amplia­
ción de las plantas de semisótano y baja en la finca de la 
avenida A, con vuelta a la carretera de Andalucía. 

A Invesel (S. A), para construir dos naves de planta 
baja en la calle de Albasanz, sin número. 

A doña Bernardina Flores, para ampliar la planta se­
gunda y reforma en la finca número 27 de la calle de Anto­
nio Vicent. 

A Molinar (S. R. L.), para construir una casa de seis 
plantas en la carretera de Andalucía, kilómetro 8,500. 

A don LQrenzo Criado Tercero, para demolición de la 
finca número 486 de la avenida de la Albufera. 

A doña Lucía y a doña María García Iglesias, para 
demoler la cubierta, reforma de la planta baja y ampliación 
de la primera en la finca número 18 de la calle de los 
Cacereños. 

A don J ulián García López, para reforma de la planta 
baja y ampliación de la primera en la finca número 11 de 
la calle de Carlos Fuentes. 

A don José Martínez Antón, para ampliación en altura 
en una tercera planta en la finca número 3 de la calle de 
Castelar. 

A don Joaquín Espinosa Román, para ampliación de la 
planta baja en la finca número 33 de la calle del Capitán 
Blanco Argibay. 

A Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, para construir una nave de plantas 
de dos sótanos, baja, nueve más y dos áticos en la avenida 
del Generalísim<?, con vuelta a la plaza del Cuzco. 

A don Mario Tecg1en DomÍnguez y otros, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja, seis más y primer 
ático en la calle del General Pardiñas, lOI. 

A Construcciones Grubar (S. A), para construir una 
casa de plantas baja, tres más y ático en la éalle del General 
Solchaga, lI. 

A La' Congeladora, para ampliar una planta de sótano, 
reforma interior y modificar cuatro huecos en la fachada 
de la finca número 6 de la calle de Gonzá1ez Solá. 

A doña María de los Angeles Gómez-Ochoa, para am­
pliación de una planta cuarta en la finca número 12 de la 
calle de los Hermanos GÓmez. 

A don Emilio MartÍnez DomÍnguez, para demoler la 
cubierta, reforma de la planta baja y ampliación de las 
primera, segunda y tercera en la finca número 3 de la calle 
de Jesús Montoya. 

A don Camilo Miró, para ampliar unas naves en la finca 
número 3 de la calle de Jerónimo de Quintana. 

A doña María Antonia Díaz Latorre, para reforma y 
ampliación en la finca número 6 de la calle de Luis Muriel. 

A don Martín Guanes, para ampliación del ático y re­
forma de la escalera en la finca número 25 de la calle de la 
Libertad. 

A don Gregorio Diego Curto, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, tres más y ático en principal 
y semi sótano y plantas baja y primera en secundario en la 
calle de MatÍas Montero, 3 y S. 

A don Manuel López Pérez (Cura Párroco de Campa­
mento), para construir una casa de plantas de semi sótano 
y dos más en la calle de Nueva Cariñena, sin número, con 
vuelta al camino viejo de Villaviciosa. 

A don Hi1ario Zamorano Greciano, para construir una 
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casa de planta baja en la calle Nueva, sin número, con vuelta 
a la de María Odiaga. 

A don Adolfo Pérez Luiña, para construir una planta 
baja adosada al lindero del fondo de la calle de Orfeo, nú­
meros 8 y 10. 

A Ahorro y Capitalización (S. A.), para demolición de 
la finca número 17 de la calle de Prudencio Alvaro. 

A Ahorro y Capitalización (S. A.), para demolición de 
la finca número 15 de la calle de Prudencio Alvaro. 

A Ahorro y Capitalización (S. A.), para demolición de 
la finca número 19 de la calle de Prudencio Alvaro. 

A doña Josefa Puldaín Labayen, para ampliar unas 
plantas octava y novena en la finca número 31 de la avenida 
de San Francisco de Sales. 

A don Aníbal Ruiz Villar, para demoler una nave en la 
finca número 83 de la calle de Zurbano. 

Gobierno interior y Personal 

124. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don José María Soler Monsalve, que ocupa 
en la actualidad e! número uno de los supernumerarios en 
expectativa de destino, para ocupar la vacante producida 
por jubilación forzosa de don Juan González Edo, recono­
ciéndole e! haber anual de 22.000 pesetas como inicial y con 
efectos desde el día 18 de junio último, en que se le enco­
mendó e! servicio, cantidad que será abonada con cargo al 

. crédito consignado en la partida 141 de! vigente presupues­
to; siéndole de aplicación los derechos y deberes estableci­
dos en las bases de la convocatoria de que procede, en el 
reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dis­
posiciones de carácter general que le sean de aplicación. 

125. Autorizar la contratación de doña Valentina Gar­
cía Fernández para prestar servicios como Auxiliar de ofi­
cinas, por el plazo de un año prorrogable por otro más y 
con la remuneración única y total de 15.000 pesetas anuales, 
y con las demás condiciones determinadas en e! proyecto 
de contrato que obra unido al expediente. 

126. Autorizar la contratación de don Luis Fernández 
Maroto para prestar servicios como Liquidador de Arbi­
trios, con la remuneración total de 20.000 pesetas anuales, 
por e! plazo improrrogable de un año, y con las demás 
condiciones determinadas en el proyecto de contrato que 
obra unido al expediente. 

127. Fijar al Letrado consistorial don Andrés de la 
Oliva Castro e! haber anual de 29.282 pesetas anuales, con 
efectos desde el 14 de febrero de 1958, por cumplimiento 
de! tercer cuatrienio, y e! de 32.210,20 pesetas anuales, 
desde e! 14 de febrero del corriente año, por acumulación 
dél cuarto cuatrienio, señalándole el vencimiento de! pró­
ximo, que será el quinto, el 14 de febrero de 1966, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en sus ser­
vicios, como igualmente que la suma a que asciende la 
liquidación de diferencias practicadas por la Intervención, 
de 12.533,51 pesetas, sea cargo, de acuerdo con lo dispuesto 
por el Presidente de la Comisión de Hacienda, al crédito 
consignado en la partida 863 de! vigente presupuesto. 

128. Disponer, en acatamiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, se fije el haber inicial de 17.000 pesetas anuales 
aL Inspector de Alumbrado don Martín Alvarez Gutiérrez 
yal de igual clase don Emilio Jaime García, como Técnicos 
auxiliares asimilados a Delineantes y Topógrafos, y e! dere­
cho a percibir los fondos A y B a <1on Martín Alvarez 
Gutiérrez, como, asimismo, el abono de las liquidaciones 
que figuran en el informe de la Intervención, que son las 
siguientes: 

Don Emilio Jaime García Manzano: por diferencias de 
haberes, 8.817,55 pesetas; por diferencias de pagas extra-
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ordinarias, 1.792,29 pesetas, y por diferencias del plus de 
carestía de vida, 926,25 pesetas (en total, 11.536,09 pesetas) 

Don Martín Alvarez Gutiérrez: por diferencias de ha~ 
beres, 7.864,46 pesetas; por diferencias de pagas extraor_ 
dinarias, 1.586,09 pesetas, y por diferencias del plus de 
carestía de vida, 926,25 pesetas (en total, 10.376,80 pesetas). 

El abono de dichas cantidades tendrá aplicación al cré­
dito consignado en la partida 864, Resultas, de! vigente 
presupuesto; la liquidación de atrasos que ha de percibir 
don Martín Alvarez Izquierdo, Inspector de Alumbrado 
cuya participación íntegra desde el 17 de octubre de 1955 
hasta el 31 de marzo último, asciende a las siguientes can­
tidades: por e! fondo A, 67.636,46 pesetas, y por el fondo B 
27.438,48 pesetas (en total, 95.074,94 pesetas); cantidad qu~ 
percibirá al liquidar e! fondo correspondiente al segundo 
trimestre del corriente año. 

129. Abonar al Auxiliar administrativo don Juan Ri­
vero Martínez una gratificación, equivalente al 50 por 100 
de! sueldo, en virtud de una comunicación de la Junta Cali­
ficadora de Destinos Civiles, con efectos desde e! 8 de junio 
último, que asciende a 8.000 pesetas anuales, y que tendrá 
aplicación al crédito consignado en la partida 9.a del vigente 
presupuesto. 

130. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Juan Bernal Cuesta el nuevo haber pasivo anual de 
37.079,66 pesetas, con efectos desde elIde enero del año 
en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por diferencias 
por tiempo anterior, pueda reconocérse!e en su día. 

131. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Celador de Mercados, 
jubilado, don Vicente López Rodríguez e! nuevo haber 
pasivo anual de 19.533,32 pesetas, con efectos desde elide 
enero de! año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

132. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Parques y Jardines 
don Carlos Amador Sánchez la sanción de multa de cuatro 
días de jornal, como autor de una falta de defectuoso cum­
plimiento de sus funciones, prevista en el artículo 105-2.° 
de! vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

133. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor de! expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Tomás Jiménez de Mayo la sanción de seis meses de sus­
pensión de empleo y sueldo, como autor de una falta de 
ausencia injustificada en el servicio, prevista en e! artícu­
lo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Cultura 

134. Conceder una subvención de 10.000 pesetas al 
Instituto de Estudios Madrileños como colaboración del 
Ayuntamiento en sus actividades culturales y científicas; 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en la 
partida 703 del vigente presupuesto. 

135. Conceder una ayuda económica de 25.000 pesetas 
al Quinteto de Viento de Madrid, integrado por los Pro­
fesores de la Banda Municipal don Juan G. A. Azcorda­
bietia, don Máximo Muñoz Pavón, don Bartolomé Jaume 

Sansó, don Francisco Burguera y don Francisco Vialca­
net Cerverón, para que pueda participar en el Certa!11e~ 
Internacional de Música que próximamente se celebrara 
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en Ginebra ; debiendo ser cargo dicha suma al crédito con­
signado en la partida 703 del vigente presupuesto. 

136. Modificar, vistPs los precedentes informes de la 
Sección de Cultura y del Vicesecretario del Centro de Es­
tudios Municipales, don Francisco Bútán, el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 13 de junio últi­
mo por el que se concedió un premio de 25.000 pesetas, 
cad el nombre de "Premio del Ayuntamiento de Madrid", 
para un cuadro de la Exposición nacional de Bellas Artes 
del corriente año, el que, según dicho acuerdo, pasará a ser 
propiedad del Ayuntamiento, en el sentido, dados los mo­
tivos de orden familiar expuestos por el interesado, de 
que la obra premiada en la citada Exposición con el título 
Los hijos del pintor, de don Eduardo Chicharro, sea can­
jeada por otra que presentó el mismo a la referida Expo­
sición, titulado El rapto de Europa, que también tuvo 
votos para igual premio y para primera Medalla. 

137. Adquirir de don Manuel Pérez Tormo, por el 
importe de 80.000 pesetas, un cuadro de Vicente Veláz­
quez, representando a Fernando VII, y otro de Villaldran­
do, representando a Felipe IV; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 736, "Adquisición de obras de arte con 
destino a ornato de los salones municipales", del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la In­
tervención Municipal. 

138. Adquirir de don José Pérez Calín un tapiz del 
siglo XVII, representando la muerte de Cleopatra, por el 
importe de 140.000 pesetas, que serán cargo a la parti­
da 736, "Adquisición de obras de arte con destino a ornato 
de los salones municipales", del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

Jurado de la Exposición de obras realizadas 
por funcionarios municipales 

139. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder los tres premios, de 2.500 pesetas 

cada uno, a los siguientes expositores, por las obras que se 
indican : 

Señorita María del Socorro Gutiérrez Coba, núme­
ro 51, Niiía (pintura). 

Señorita María Luisa Herrero, número 8, Bodegón 
(pintura). 

Don Norberto L. García, número 24, Un Cristo (escul­
tura). 

Segundo. Conceder los cinco premios, de 1.500 pese­
tas cada U110, y por las obras que se señalan, a los siguientes 
expositores : 

Señorita Josefa Oliva Fernández, número 66, Bodegón 
(pintura). 

Don Santos Santo Domingo Villarreal, número 16, Bo­
degón (pintura). 

Don Abel Carretero, número 18, Bodegón (pintura). 
Don Carlos Cela Molinero, número 41, Calle del Conde 

(pinturai . 
Don /José Nieto Oliver, núm~ro 44, Los limones (pin­

tura). 
Tercero. Conceder los cinco premios, de 1.000 pesetas 

ca~a uno, por las obras que también se indican, a los si-
gUIentes expositores: . 

Don Vicente Ríos Lucas, número 1, Padre Nuestro 
(dibujo). 

. Don Marciano Rojas Muñoez, número S, Arco de Cu-
chtlleros (dibujo). , 

Don Antonio Yebra Torres, número 27, Cabeza de Vir­
gen (escultura). 

Don José María Arroyo Barbería, número 33, Rincón 
de Tarazana (Zaragoza) (dibujo). 
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Don Federico Castroverde, número 79, Ermita de San 
Antonio (artesanía). 

Debiendo ser cargo el importe de estos premios, por un 
total de 20.000 pesetas, a la partida 506 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

Proposición 

140. Tomar en consideración una, del Teniente de Al­
calde del distrito de Tetuán, interesando se sancionara al 
propietario de la finca número 14 de la calle de Mariano 
Serrano, don Valentín Ramos Gomera, con una multa de 
50.000 pesetas, y se incluya la referida finca en el arbitrio 
con fin no fiscal, regulado por la Ordenanza de exacciones 
número 4. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

141. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que asistan, en representación del Ayuntamien­
to de Madrid, a la verbena que en Benidorm organiza la 
Colonia veraniega de Madrid, a beneficio de las obras be­
néficas de la capital de España, el Teniente de Alcalde ilus­
trísimo señor don Santiago Alvarez Abellán y el Concejal 
ilustrísimo señor don José de la Rubi,¡¡. Pacheco, asignán­
doles, para sufragar los gastos que origine el desplazamien­
to a dicha localidad, la cantidad de 6.000 pesetas, que serán 
cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto, de conformi,­
dad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

142. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que por el Banco de Crédito Local se proceda 
a · satisfacer, por abono en cuenta, mediante transferencia 
bancaria, a Leyland Ibérica (S. A.) la cantidad de 150 
millones de pesetas por orden del Ayuntamiento y cuenta 
de la Empresa Municipal de Transportes, como pago 
a cuenta de la adquisición de 125 autobuses, convenida 
entre ambas entidades, según acuerdo del Consejo de Ad­
ministración de la Empresa Municipal de Transportes refe­
rida, de 28 de febrero último, y ya prevista en el contrato 
suscrito en 3 de mayo de 1961, haciendo uso de la facultad 
y beneficios concedidos por la cláusula 8.a de dicho conve­
nio, por pago anticipado; debiendo el mandamiento de pago 
correspondiente tener aplicación al crédito habilitado en el 
capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1.0, partida 3.a bis, del 
presupuesto extraordinario de 1961, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal. 

Proposición 

143. Tomar en consideración una, del señor Ruiz de 
Grijalba, interesando la contratación por concierto directo, 
y al amparo de 10 dispuesto en el párrafo 3.° del artículo 41 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, de la adquisición de Defensa contra Incendios (S. A.) 
de un autobomba Berliet Gak 17, cuyo importe, que ascien­
de a 1.350.000 pesetas, podrá ser cargo a la partida 775 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

* * * 
144. Quedar enterada de una carta de la Reina Fa­

biola de Bélgica agradeciendo la concesión de la Medalla 
de Hija Predilecta de Madrid con que ha sido distinguida . 

145. Hacer constar en acta el sentimiento de la Comi­
sión Municipal Permanente por el reciente fallecimiento de 
don Ramón Pérez de Ayala. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimén jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Emilio Hernández Lázaro, para despacho de pan 
en la calle de Ignacio Suárez, sin número. 

Don Agustín Vázquez Telle, para venta de comestibles 
en la calle de José Pastor, 48. 

Darro (S. A.), para almacén de muebles en la calle de 
Juan del Risco, 24. . 

Don Angel Martínez 'Barrena, para huevería en la calle 
de Joaquín Dicenta, sin número. 

Don Miguel Calvo Alvarez, para despacho de pan y 
venta de bollos, como cambio de nombre, en la calle de 
Santa Isabel, 19. 

Don Felicísimo Arnanz Alvaro, para mercería en la 
calle de Isidro Fernández, 4. 

Don Rafael Pradillos Morales, para venta de objetos 
para instalaciones eléctricas en la calle de los Pinos Alta, 89. 

Don José Losa Catellot, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle del Platino, 12. 

Construcciones Unidas (S. A), para domicilio social 
en la calle de la Princesa, I. 

Don Pablo Lambea Serrano, para abacería y venta de 
productos alimenticios en la calle del Padre Rubio, 65. 

Doña Lucía Lamas Esteban, para papelería y venta de 
material de escritorio en la calle de los Pinos Alta, 20. 

Doña María Josefa Carrión, para venta de pan y bollos 
en la calle de Pelayo, 32. 

Don Sebastián Briñón de la Fuente, para despacho de 
pan en el poblado mínimo de Caño Roto, local 8. 

Don Francisco González López, para tienda de expo­
sición de muebles en la calle de la Oca, 106. 

Don Valentín García Sánchez, para venta de calzado 
en la calle de la Oca, 110. 

Don Francisco Burgos López, para droguería y perfu­
mería en la calle del Oráculo, 87. 

Casli (S. A), para domicilio social y venta de maquinaria 
en la calle de Núñez de Balboa, 19. 

Tenería Moderna Franco Española (S. A), para oficinas 
en la calle de Núñez de Balboa, 19. 

Toribio e Hijos (S. A.), para domicilio social en la calle 
del Maestro Arbós, S. 

Don Juan José Zamorano Ruiz, para sastrería con gé­
neros en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Don José Miranda Joya, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Matilde Hernández, 77. 

Don Ramón Alonso García, para venta de muebles en 
la calle de Martínez Oviol, 20. 

Don Florencio Valero Espina, para venta de libros en 
en la calle del Marqués de Zafra, 1. 

Don Agustín del Valle López, para despacho de leche 
en la avenida del Manzanares, 40. 

Don Ramón López Muñoz, para tienda de venta de 
lunas y espejos en la calle de Alejandro Morán, 48. 

Don Román López Muñoz, para tienda de venta de 
tera de Andalucía, kilómetro 11,500 (sin número). 

Don Primitivo Segovia, para taberna en la calle de Bus­
tos, número 4. 

Don Eutiquio Porras García, para confitería y pastelería 
en la avenida Donostiarra, 22. 
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D?~ ,Gregorio ~ntoranz Hernánd~z, para tienda de 
exposlclon de motOCIcletas en la avemda Donostiarra 9 

Doña Virginia García Riesgo, para venta de comestible ' 
en la Colonia Ciudad de los Angeles, 2. s 

Planituras (S. A), para domicilio social en el paseo de 
las Delicias, 47. 

Don Pedro Grajera Pérez, para carpintería en la calle 
de Cenicientos, 18. 

Don Antonio Escolar Basanta, para chamarilería en la 
calle de Clemente Alonso, 2. 

Don Juan Martín Pérez, para despacho de hielo en la 
calle de las Cámaras, I. 

Doña Clementa Santiago Díaz, para venta de aves y 
caza en la plaza de la Emperatriz, 13. 

Economato Laboral Colectivo del Instituto de Industria 
y sus Empresas, para sucursal textil en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 23. 

Doña Josefa Arribas Martín, para tienda de ultramari_ 
nos en la calle de Ceuta, 8. 

Don José Cano Ruiz, para fontanería en la cuesta de 
las Descargas, 12. 

Don Fernando Gallego Mucientes, para pensión en la 
calle de la Flora, 3. 

Comercial Lotos (S. A), para venta de drogas y pro­
ductos químicos en la calle de los Hermanos Bécquer, 4. 

Geltra (S. A), para venta de calzado en la avenida de 
J osé Antonio, 33. 

Don Santos Inza Bleda, para frutería en la calle de 
Zuera, 1. 

Doña María García Abad, para frutería y huevería en 
la calle de la Virgen de la Consolación, 10, con vuelta a la 
de la Virgen del Val. 

Economato Laboral Colectivo del Instituto Nacional de 
Industria y sus Empresas de Madrid, para economato labo­
ral, sucursal de calzados, en la calle de Viriato, SO. 

Comercial Calda (S. A.), para venta de radiadores de 
calefacción en la calle de Sagasta, 27. 

Máquinas Automoción de Levante (S. A ), para venta 
de repuestos, motores, camiones y accesorios en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 49. 

Don Angel Cañas Cañas, para lechería en la calle de 
la Pilarica, 59. 

Don Domingo Sanz Abad, para despacho de leche y 
venta de huevos en el Parque de San Juan Bautista, 16, 
tienda S. 

Don Alfredo Nieto Cubero, para despacho de leche en 
la calle Particular, 1I. 

Congregación de Misioneras Esclavas del Inmaculado 
Corazón de María, para colegio en la calle de Zigia, 1. 

Don Sebastián Martínez García, para venta de comesti­
bles en la calle de Yec1a, 3. 

Doña Dolores de la Piedad Fernández, para venta de 
aparatos de uso doméstico y muebles en la calle de la Virgen 
del Coro, 13. 

Hierros y Aceros Especiales (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Ventura Rodríguez, 11. 

Doña Angeles Llavero Gómez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Virgen del Coro, S. 

Don Andrés Montero Naranjo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Torrelaguna, 16. 

Don Angel Martínez López, para agencia de anuncios 
en la calle de Torrelaguna, 81. 

Don Manuel de Donpablo Fernández, para despacho 
de leche en la calle de Tucán, I. 

Don Juan Franco Fretes, para casquería en la calle de 
Troya, 102. 

Doña Juana Sánchez Rodríguez, para cacharrería en 
la calle de Troya, 100. 

Algete (S. A), para domicilio social en la calle de Sa­
gasta, 27. 
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Don Samuel Matías García, para venta de frutos secos 

legumbres en la calle de Santoña, 40. 
y Construcciones Arteco (S. A), para domicilio social 
en la plaza de Santo Domingo, 13. 

Banco de Madrid (S. A.), para oficinas en la carrera de 
San Jerónimo, 15. 

Don Angel Pérez Hernández, 'para venta de alpargatas 
en la calle de Siena, 30. 

Alena (S. A), para domicilio social en la calle de Se-
rrano, 28. 

Don Angel Alonso Miera, para despacho de pan en la 
calle de San Carlos, 7. 

Don Esteban Santos Pérez, para pescadería en la calle 
de Sánchez P reciados, 17. 

Autotransportes del Centro (S. A), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Rodríguez San Pedro, 18. 

Doña Carmen González Gamero, para almoneda en la 
calle de la Ribera de Curtidores, 12. 

Don Angel García Rodríguez, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Ricardo Palma, 35. 

Charasse y Compañía (S. A), para domicilio social en 
la calle del P rofesor Waksman, 8. 

Doña Isabel Cobas Mayoral, para lechería en la calle 
de Nuestra Señora de la Luz, 36. 

Don Vicente Mara Fauro, para casquería en la calle 
de las Navas, 3. 

Don Ignacio Gómez Martín, para despacho de leche en 
la calle de Matilde Hernández, 69. 

Doña María Luz Pisano Cano, para frutería y venta de 
frutos secos en la carretera de Fuencarral a la Playa, sin 
número, bloque 283. 

Doña Teófila de Diego de Diego, para venta de muebles 
en la calle de Federico Gutiérrez, 8. 

Don Arcadio Nieto Ramos, para venta de tejidos en la 
calle de Fuencarral, 77. 

Electromédica Española (S. A), para venta por mayor 
e importación de aparatos electrodomésticos y oficinas en 
la calle de F uencarral, 45. 

Riegos Holz (S. A.), para oficinas en la calle de Fer­
nando el Católico, 3. 

Don Gonzalo Martínez López, para venta de tejidos de 
todas clases en la calle de Fernández de los Ríos, 30. 

Pavira (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Gaya, 119. 

Don Emilio Muñoz Ramírez, para venta de tejidos y 
confecciones en la calle del General Ricardos, 192. 

Don Agustín de la Paz Valverde, para venta de re­
cambios para automóviles en la calle del General Mos­
cardó, 38. 

Don Vicente Pérez de la Fuente, para venta de géneros 
de niño y juguetes en la calle del General Moscardó, 35. 

Don José Aumente Rodríguez, para fotografía en la calle 
del General Alvarez de Castro, 27. 

Don Matías Alvarez Nieto, para cacharrería en la calle 
de García de Paredes, 15. 

Doña Concepción Alvarez Arcos, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle del Gallo; 2. 

Sata (S. A ), para domicilio social en la call~ de García 
de Paredes, 61. 

Doña J uana de Diego Villegas, para venta de calzado 
en la calle de los Hermanos García N oblejas, 17. 

Don Francisco de Caso Santamaría, para laboratorio 
fotográfico en la calle de Hermosilla, 136. 

Doña Milagros Pérez Escobar, para droguería y perfu­
mería y venta de material de escritorio en la calle de José 
del Hierro, 60. 

Don J osé Agustín F errer, para fábrica y venta de chu­
rros en la calle de José del Hierro, 59. 

Don Antonino Santiago Martínez, para venta de mosai­
cos en el camino de la Laguna, 34. 
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Don Julián Sancho Muñoz, para venta de frutas, ver­
duras y huevos, como ampliación, en la calle de Isabelita 
Usera, 56. 

Don Joaquín Hernández Gamboa, para frutería en la 
calle de Gutiérrez Canales, 5. 

Doña Florentina Recuenco Moral, para frutería y ca­
charrería en la calle de Gabriel Usera, 17. 

Don Gaspar Cabrera Artiaga, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de Doña Carlota, cajón nú­
mero 38. 

Don Matías Alonso Miguélez, para pescadería en el Mer­
cado de Doña Carlota, cajón número 30. 

Doña Josefa Mateo Escorial, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Doña Carlota, cajón número 56. 

Don Jesús Cadenas Fernández, para confección y venta 
de artículos de camisería en el camino de la Laguna, 31. 

Don Fernando Pérez Roca, para peluquería de caba­
lleros en el camino de la Laguna, 53. 

Central Lechera Española (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Lagasca, 13. 

Don Elías Morcillo Rodríguez, para venta de frutas y 
verduras en el camino de la Laguna, 22. 

Don Ramón González Esperón, para venta de artículos 
de camisería y prendas de uso interior para hombres, mu­
j eres y niños en el camino de la Laguna, 38. 

Don Antonio Barco Corral, para ferrtería en el camino 
de la Laguna, 53. 

Don Modesto Merino Matarranz, para tienda de utra­
marinos en la calle de la Infanta Mercedes, 115. 

Don Alfonso Pérezagua Martínez, para confitería en 
la calle de San Juan de la Salle, 7. 

Proyectos e Instalaciones Termoacústicas (S. A), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Isaac Peral, 12. 

Doña Angeles Nieto Manteca, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la avenida de José Antonio, 55. 

Doña María Justa del Río, para panadería y bollería 
en la calle de Hortaleza, 94. 

Don Alejandro Rojo Sanz, para despacho de leche en 
la calle de José Anespere, 20. 

Don Juan Pérez Moreno, para despacho de pan en la 
calle de Clara del Rey, 64. 

Don Evaristo Gómez Noguerales, para despacho de pan 
y venta de bollos en la calle de la Cava de San Miguel, 6. 

Don José Antonio Ortega Sáez, para academia de auto­
movilismo en la calle de Churruca, 10. 

Doña Josefina Sanz Caja, para venta de efectos de elec­
tricidad en la calle de Cidamón, 2. 

Don Luis Gómez Moraga, para sastrería en la calle de 
Cuchilleros, 14. 

Don Miguel González Prado, para despacho de leche 
en la avenida Donostiarra, 23. 

Don Mario Aguayo Alvarez, para taller de compostura 
de relojes y confección de objetos de oro, plata y platino 
en la calle de Claudia Coello, 102. 

Doña Josefa González García, para tienda de ultrama­
rinos en el paseo de Extremadura, 107. 

Doña Aurea Esteso Paños, para cacharrería en la calle 
de Emilio Muñoz, 7. 

Doña María Salvador Iglesias, para almacén en la calle 
de Esculano, 22. 

Don Nicanor Limas López, para venta de frutos secos 
en el paseo de Extremadura. 

Don Manuel Bastante Carazo, para venta de variantes 
y hielo en el paseo de Extremadura, 222. 

Don Juan Antonio Muñoz, para bodega en la avenida 
de Bruselas, 69. 

Don Emiliano Benito Benito, para venta de variantes 
en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don Luis Tejerina Rodríguez, para droguería y per­
fumería en la calle del Doctor Lozano, 17. 
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Doña Matilde San Martín, para venta de frutos secos en 
la calle de Dolores Barranco, 7. 

Don Constantino Grima Martínez, para depósito cerrado 
en la calle de Abrantes, 34. 

Don Antonio Peñalver Gómez, para venta de muebles 
en la calle de Alberto Aguilera, 44. 

Don Francisco Luis Sánchez, para carnicería en la calle 
del Espíritu Santo, 6. 

Don Antonio Rodríguez, para consultorio médico en la 
calle de las Covachuelas, 4. 

Sanatorio de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, 
para asistencia médica y oficinas en la calle de Calvo Sotelo, 
número 7. 

Doña Filomena Sánchez López, para chamarilería en 
la calle de Clemente Alonso, 2. 

Don Santiago Medina Criado, para joyería y relojería 
en la carretera de Aragón, 93. 

Don Federico Pérez Osuna, para venta de artículos de 
piel en la carretera de Aragón, 119. 

Doña Isabel González Marina, para instalar futbolines 
en la avenida de Alfonso XIII, 6. 

Don José Domingo Rodríguez, para restaurante en la 
calle de Alberto Aguilera, 28. 

Banco Zaragozano (S. A), para agencia urbana en la 
avenida de la Albufera, 51. 

Don Francisco Carreira Monre, para venta de relojes 
en la calle de Antonio Arias, 10. 

Don Angel Arcos Agudo, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radio y televisión en la calle de Antonio 
Salvador, 27. 

Krilac Española (S. A.), para venta de artículos de piás­
tico, como cambio de nombre, en la calle de los Artistas, 19. 

Don Fernando Pérez Díaz, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Antonio Arias, 9. 

Don Francisco Cristóbal Merino, para taberna en la 
calle de las Aguas, 24. 

G. B., Empresa Constructora (S. A.), para domicilio 
social en la calle del Capitán Haya, sin número. 

Costas de España (S. A) para domicilio social en la 
calle del Conde de Aranda, 5. 

Doña Concepción Ruiz Azcárate, para papelería en es­
tanco en la calle de Colomer, 7. 

Don Luis Sedano Santos, para oficina y almacén en la 
calle de Columela, 2. 

Sociedad anónima de Financiación, Safina, para domici­
lio social y oficinas en la calle de Claudia Coello, 28. 

Oficina Científica Robaphaun para España (S. L.), para 
domicilio social y oficinas en el paseo de Calvo Sotelo, 16. 

Don Juan Peña Pérez, para oficina de proyectos y venta 
de artículos de regalos en la calle del Conde de Aranda, 7. 

Don José Gómez de Pedro, para relojería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 46. 

Don Primitivo Oviedo Pisabarro, para venta de calzado 
en la calle de Cartago, 6. 

Don Primitivo Oviedo Pisabarro, para fotografía con 
galería en la calle de Cartago, 6. 

Don Bonifacio Pérez Avellán, para colegio-academia en 
la calle de Cartago, 6. 

Don Silvestre Iglesias Calvo, para mercería y paquetería 
, en la calle del Cañaveral, 82. 

Don Domingo Pérez Yerro, para tienda de ultramarinos 
en el barrio del Aeropuerto, bloque 244 A: 

Don Pascual Montemayor del Olmo, para venta de bom­
bones en la calle de Bravo Murillo, 15. 

Don J ulián Ubeda Gaseó, para mercería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Bruno García, 32. 

Don Pablo Dueñas Puente, para despacho de leche en 
la travesía de Belén, 2. 

Hermanos Martín García, para despacho de pan en la 
calle de Buenavista, 33. 
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Don Eleuterio Cudeiro Fernández, para venta de cafés 
tés, chocolate, caramelos y vinos embotellados en la costa: 
nilla de los Angeles, 20. 

Doña Buenaventura Amelia Martín, para venta de reta­
les en la carretera de Aragón, 322. 

Don José Van des Guirac, para venta de accesorios y 
repuestos de automóviles en la calle de Alcántara, 63. 

Don Julián Moreno Alvarez, para cacharrería y venta 
de calzado en la calle de Apodaca, 6. 

Das (S. A), para domicilio social en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 40. 

Don Jesús Arriga Pequeño, para venta de automóviles 
y accesorios en la calle de Andrés Torrejón, S. 

Don Conrrado Meier Wassermann, para agencia de no­
ticias en la calle de Alcalá, 42. 

Don Evaristo Martínez García, para venta de pan y bo­
llos en la calle del Alamo, 2. 

Don Basilio Escalada Martínez, para venta de motoci­
cletas y moto carros en la calle de Embajadores, 182. 

Don Walter Mangold, para editorial en la plaza de las 
Cortes, 3. 

Don Martín de los Nietos Romera, para despacho de 
leche en la calle de Cenicientos, 18. 

Galerías San Bias (S. A), para domicilio social en la 
calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don Pablo Bocas Combet, para relojería en la calle de 
Emilio Muñoz, 7. . 

Don José Fernández Núñez, para mercería en el paseo 
de Extremadura, 22. 

Don Luis Sanz González, para domicilio social en e! 
paseo del General Martínez Campos, 3. 

Don Joaquín Tarrasa Reposo, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Gavia Seca, 5 (Villa de Vallecas). 

Don Prisciliano Sánchez, para peluquería de caballeros 
en la calle de J osué Lillo, 4. 

Don Lesmes López Hervías, para pensión en la calle de 
la Infanta Isabel, 17. 

Comercial Elma (S. A), para depósito cerrado en la 
calle del General Lacy, 21. 

Don Vicente Lanchas López, para frutería y venta de 
huevos, aves y caza en la calle de Montevideo, 5. 

Televisión y Aplicaciones Radio (S. A.), para domicilio 
social y venta de aparatos de televisión en la calle de la 
Virgen de la Fuencisla, 22. 

Don Tomás García Calles, para venta de aparatos de 
radio y televisión en la calle de la Virgen del Sagrario, 6. 

Doña Isabel Suárez Díaz, para tienda de ultramarinos 
con venta de huevos en la calle de San Agustín, 13. 

Don Manuel Morillo, para venta de patatas fritas en 
la calle del Pico de Cejo, 37. 

Don Benito Barbado Granado, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de la Fe, 9. 

Doña Clementina de la Cruz Vera, para peluquería de 
señoras en la plaza del Matute, 2. 

Doña María del Pozo Herraiz, para venta de comestibles 
en la calle de Mateo López, 2. 

Don Manuel López Palacios, para venta de cristales 
planos con marco en la calle de Mendívil, 14. 

Don José Pinillo Albor, para pensión en la plaza de! 
Matute, 5. 

Doña Andrea García Martín, para casa de huéspedes en 
la calle del Ave María, 46. 

Don José Vicente Torres, para venta de calzado en la 
carretera de Aragón, 139. . 

Amoníaco Españ.ol (S. A), para domicilio social y OfiCI­

nas en la calle de Alfonso XII, 14. 
Azul (S. A), para ferretería y venta de maquinaria, loza, 

cristal y pinturas en la calle de Alcalá, 209. 
, Suinco (S. L.), para venta de 'maquinaria en la calle 

de Abtao, 31. 
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Don José Peñaranda Sastre, para carpintería mecánica 
en la calle de los Pañascales, 46. 

Textil Maigal (S. A.), para fábrica de blondas y encajes 
en la calle de Pedro Villar, 10. 

Don F rancisco Bautista Gordillo, para carpintería me­
cánica en la avenida de Pedro Díez, 17. 

Comisiones, Importación y Exportación (S. A), para 
fábrica de pinturas líquidas de plástico .y barnices al agua 
en la calle de Alcolea, 10. 

Doña María Martínez Gardé, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Augusto Figueroa, 32. 

Don José María Pérez Abad, para cafetería en la calle 
de Antonio López, 160. 

Don Amando Gómez Redondo, para taller mecánico de 
labrar madera en la .calle del Puerto de Tarancón, 30. 

Don Luciano Fernández Díaz, para fábrica de cafés 
torrefactos Y malta en la calle de la Isla de Java, 25. 

Don Luis Caballero de la Mata, para taller de reparacio­
nes eléctricas en la calle de los Mártires Concepcionistas, 5. 

Don Manuel Morán Morán, para tablajería en el cami­
no de la Laguna, 34. 

Comercial e Industrial Verdeguer (S. A), para garaje 
y taller en la calle de Guillermo de Osma, 16. 

Don Vicente Pérez Conejo, para taller d.e ajuste en la 
calle de Bruno Ayllón, 13. 

Don Angel Martín Jiménez, para taller de estampación 
en la calle de Sicilia, 8. 

Doña Cristina Fernández Gómez, para confitería en la 
calle de Goya, 23. 

Don Joaquín Campo Muñoz, para fabricación de embu­
tidos en la avenida de la Albufera, 470. 

Don Severino Pascual Cavíedes, para almacén de leñas 
con sierra de cinta en la calle del Amor Hermoso, 79. 

Don Braulio Pérez García, para taller mecánico en la 
calle de Sallaberry, 40. 

Bankiva (S. L.), para taller de reparaciones de soldadura 
autógena y eléctrica en la calle de Vicenta Pachón, 22. 

Don Luis Elices Cabezón, para almacén de leñas y se­
rrería mecánica en la calle de Urgel, 15. 

Gráficas Velasco, Torerías (S. A), para imprenta en la 
calle del Monte Olivetti, 27. 

Don Jesús Cobos de la Morena, para taller mecánico en 
la calle de las Margaritas, 11. 

Don Manuel Morán Morán, para tablajería en el camino 
de la Laguna. 

Doña Jerónima Miguel Corrales, para establo en la calle 
de María Nistal, 9. 

Doña T eresa Sevilla Ibáñez, para café bar en la plaza 
de Lavapiés, 5. 

Don Mariano Fernández Bustos, para imprenta en la 
calle de Luis Mitjáns, 3. 

Don José Manuel Cajigas, para tintorería y limpieza de 
prendas en la calle de N arváez, 28. 

Manuel Ramírez Baeza (S. A.), para fábrica de tejidos 
de seda en la plaza de Vara de Rey, 8. . 

Don Arturo Verdejo Marcos, para taller de géneros de 
punto en la calle de Los Mesejo, 11. 

Don BJas Albarrán Jiménez, para taller de ajuste en la 
calle de la Batalla de Brunete, 4. 

Lux Optical (S. L.), para fábrica de monturas para gafas 
y taller mecánico en la calle de Carlos Martín Alvarez, 3I. 

Don Felipe Berrendero Aristimuñoz, para venta de café 
en la avenida de la Osa Mayor, sin número. 

Doña Julia Domínguez Grados, para chamarilería en 
la calle de Garcilaso, 13. 

Don Hilario Merino Valle, para tienda de ultramarinos 
en la calle de N ápoles, 32. 
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Don Valeriano Villarrubia, para tablajería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, cajones nú­
meros 3 y 4. 

Don Agustín Alonso García, para bisutería y venta de 
relojes, concedido el cambio de nombre y denegada la am­
pliación que se interesa, en la calle de Toledo, 28. 

DENEGACIONES 

Don Marcelino López Ortiz, para fábrica y venta de 
,churros y patatas fritas en la calle de Gutierre de Cetina, 
número 136. 

Doña Ricarda Manteca Ruiz, para vaquería en el camino 
del Monte, sin número. 

Don Cándido Guijarro Ayuso, para taberna con cafe­
tera en la calle de Antonio Toledano, 28. 

Don Ramón Bárcena Molero, para venta de patatas en 
la calle de Alberto Palacios, 23. 

Don Jerónimo Díez de la Barrera, para venta de leche 
embotellada en la calle de Juan de Urbieta, 33. 

Doña Caridad Flores del Cerro, para chamarilería en 
la calle de la Virgen de Nuria, 7. 

Don Angel Recuero Madroño, para taller de reparación 
de relojes en la calle de Gabino Jiménez, I. 

Don Nicasio Sánchez Sánchez, para despacho de pan 
en la calle del Conde del Valle del Súchil, 6. 

Don Basilio de la Cruz Belles, para chamarilería en la 
calle del Canal de Panamá, 26. 

Madrid, 13 de agosto de 1962.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIV Á DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 4 de agosto de 1962 

Que por haber contraído matrimonio, en 23 de junio último, doña 
Luisa González Justicia, la parte de 'pensión vitalicia que percibía 
en concepto de hija de don Antonio González Gómez, operario del 
Servicio de Limpiezas, se acumule a la que por el mismo concepto 
y cuantía viene percibiendo su hermana, doña Engracia González 
Justicia, la que, con sucesivos efectos, percibirá la pensión completa, 
importante 4.542,42 pesetas anuales, y siguiendo en su percibo mien­
tras permanezca en estado de soltería. 

Abonar a doña Luisa González Justicia el importe de los vein­
titrés días de pensión del mes de junio último y la parte proporcional 
de la extraordinaria del 18 de julio, no percibidas por haber con­
traído matrimonio el día 23 de junio último y cesar por ello en su 
percibo de la de 378,52 pesetas mensuales, asignada conjuntamente 
con su hermana, doña Engracia. 

Quedar enterada de la elevación a la Mutualidad Nacional de los 
siguientes expedientes en solicitud de pensión: 

Doña Francisca González Fernández, viuda de don Tomás Gómez 
Barquín, Pisador de Vías y Obras. 

Doña Carmen Montero Benito, viuda de don Andrés Alaudí 
Canalejo, de Limpiezas. 

Doña Ermelinda Daquiri Martínez, viuda de don Francisco Fá­
bregas, Oficial carretero, jubilado el 2 de noviembre de 1959. 

Doña Melchora Leonor Fernández Castelló, viuda de don Angel 
Romacho Sola, de Limpiezas, jubilado el 22 de abril de 1958. 

Doña María Tello Cabezuela, viuda de don Vicente Cornejo Val­
verde, de Limpiezas. 

Doña Consuelo Sánchez Fernández, viuda de don Antonio Sán­
chez Díaz, de Vías Públicas. 
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Doña María Gómez Martín, viuda de don Cayetano Figueroa 
Gómez, de Limpiezas, jubilado el 7 de agosto de 1953. 

Quedar enterada de que, por decretos de la Alcaldía Presidencia, 
y de conformidad con el reglamento del Montepío Obrero, han sido 
concedidos los siguientes socorros de lutos: 

De 2.752,70 pesetas, a doña María de la Concepción Sánchez 
Lobo, viuda de don Segundo Victorio López Sacristán, operario de 
Limpiezas. 

De 7.000 pesetas, a doña María Milagros Munuesa Pérez, viuda 
de don Félix ~tayo Fernández, operario de Limpiezas. 

De 7.000 pesetas, a doña María Gómez Martín, viuda de don 
Cayetano Figueroa Fernández, operario de Limpiezas. 

De 7.000 pesetas, a doña Consuelo Sánchez Fernández, viuda de 
don Antonio Sánchez Díaz, de Vías Públicas. 

Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional ha sido re­
suelto el siguiente expediente en solicitud de pensión: 

Doíía Elisa Sánchez Sánchez, ~iuda de don Vicente Almazán 
Trenado, de Limpiezas (cinco meses de servicio): 

Por la Mutualidad: media anualidad, 7.239,16 pesetas, y capital 
seguro de vida, 5.000 pesetas. 
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bación al proyecto de reglamento del Montepío de P revisión COtn_ 
p1ementario de los funcionarios y obreros del excelentísimo AYun_ 
tamiento de Madrid, redactado por la Comisión nombrada por el 
Ayuntamiento Pleno en 27 de octubre de 1961 y en Cumplimiento 
de 10 ordenado en la base 4.a de las aprobadas en 31 de enero del 
corriente año, y en el que se desarroIla y articula con total acierto 
el nuevo carácter con que se refunden y reestructuran los actuales 
Montepíos, y cuyo regla~ento será elevado a la Dirección General 
de Administración Local a los efectos procedentes. 

Igualmente se acordó por unanimidad se haga presente al ilus­
trísimo señor Delegado y Alcaldía Presidencia el reconocimiento de 
la institución por el acuerdo adoptado y Ta súplica de que así se 
testimonie a la Corporación Municipal. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de julio último, cuyo extracto es el siguiente : 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de julio ... ... . 11.141.375,51 76.737.500 

Por el Ayuntamiento, pensión por cinco años, importante 300 pe- Ingresos .... ... .. . ... ........... . .. .. .......... . 1.028.644,87 
setas mensuales. - -----

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.0

, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero de 1961, han sido remitidas a la Inter­
vención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes pres-
taciones :' 

Dotes matrimoniales 

Don José Luis Blanco Sasera, Desinfectar camillero. 
Don Enrique Hernández Solas, operario del Matadero. 

Premios de natalidad 

Don José Rodríguez Elvira, operario de Limpiezas. 
Don Pablo Ramiro Sánchez, operario de Limpiezas. 
Don Tiburcio B€nito Torres, operario de Limpiezas. 
Don Rogelio Benito Fernández, operario de Limpiezas. 
Don Ignacio Alameda Blázquez¡ operario de Limpiezas. 
Don Ricardo Díaz de la Quintana, operario de Limpiezas. 
Don José González Pérez, operario de Limpiezas. 
Don Luis Barrionuevo Santiago, operario de Limpiezas. 
Don Germán López Blázquez, operario de Cementerios. 
Don Eduardo CabaIlero Chozas, operario de Cementerios. 
Don José Luis Húmera López, operario de Parques y Jardines. 
Don Ambrosio Gómez García, operario de Parques y Jardines. 
Don Ramón Fernández Herranz, operario del Matadero. 
Don Siro Jiménez Muñoz, Vigilante de Mercados. 
Don Arturo PortiIlo Bargueño, Mozo sanitario. 

Socorros por defunción 

Don Gervasio Acebrón Rodríguez, operario de Limpiezas. 
Don Antonio Morillas Ortiz, Ayudante carpintero de TaIleres 

Generales. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don Andrés Alaudí Canaleja, operario de Limpiezas. 
Don Vicente Cornej o Valverde, operario de Limpiezas. 
Don Pedro Izquierdo Píriz, Oficial de la Brigada de Albañiles. 
'Don Antonio Bargos TaIlón, operario de Limpiezas. 
Don Andrés Lasheras Godoy, operario de Acopios. 
Don Pablo Reborido Domínguez, operario de Limpiezas. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 4 de agosto de 1962 

Se acordó quedar enterado, con satisfacción, de que por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 27 de julio último, y a propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, se ha otorgado su apro-
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12.170.020,38 76.737.500 
Pagos ........... , . . ,.................... ..... .. . 70.708,89 

Existencia en 1 de agosto .... .. 12.099.311,49 76.737.500 

* '* * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Pérez 
Rodríguez proyecta instalar una tienda de compraventa de hierros 
viejos en la casa número 5 de la caIle del Buen Gobernador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1962.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumpliI1Úento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Mi\1ano 
Sanz proyecta instalar una chatarrería en la casa número 23 de la 
caIle de Servando Batanero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 1962.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumpHI1Úento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sergio Somo­
villa López proyecta instalar una chamarilería en 1.¡¡J.a finca sin nú­
mero de la caIle Treinta (Corralejos, Barajas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 1962.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplioúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Núñez 
Ruiz proyecta instalar una fábrica de lampistería en la casa núme­
ro 48 de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
eXpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 1962.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplioúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Suárez 
Menes proyecta instalar una tienda de ropavejero en la casa núme­
ro 78 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
eXpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1%2.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplioúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Carrasco 
Miquel proyecta instalar un taller mecánico con soldadura autógena 
y eléctrica, con un motor de 6,5 caballos de fuerza total, en la casa 
número 24 de la calle de la Ventosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1962.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Ofi cial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 

En cumplioúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelo Martín 
]iménez proyecta instalar un restaurante con cafetera de presión en 
la casa número 20 de la calle de Los Madrazo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunciD, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1962.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 

En cumplioúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima Vers proyecta instalar una fábrica de material ferroviario en 
el kilómetro 9 de la carretera de Leganés a Vallecas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde. el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1962.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 

En cumplioúento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos García­
Muro Bravo proyecta instalar un taller mecánico en la casa núme­
ro 79 de la calle de los Cedros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcald[a Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1962.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 

En cumplioúento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Calvo 
Vizcaíno proyecta instalar una carpintería mecánica en la casa núme­
ro 6 de la calle de Agustín Viñamata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1962.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 

En cumplioúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano 
Ballestín Benito proyecta instalar un almacén de hierros y motores 
en la casa número 45 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . . 

Madrid, 11 de agosto de 1962.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplioúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Borrás 
proyecta instalar un taller de construcción de caj as de coches en 
la casa número 29 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicna instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1962.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplioúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industria del 
Automóvil (S. A), proyecta instalar un taller de ajuste y carga de 
baterías en la casa número 97 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1962.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplioúento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sucesores de 
Sánchez Ocaña (S. A) proyecta ampliar su imprenta en la casa 
número 6 de la calle del Tutor. 

Las personas que consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1962.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de octubre de 1962 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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